
DECISIÓN N.o 1/2019 DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL VINO UE-JAPÓN 

de 1 de febrero de 2019 

relativa a los formularios que deben utilizarse para los certificados de importación de productos 
vitivinícolas originarios de Japón en la Unión Europea y las modalidades de autocertificación 

[2019/224] 

EL GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL VINO, 

Visto el Acuerdo entre la Unión Europea y Japón relativo a una asociación económica, y en particular sus artículos 2.28 
y 2.35, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Acuerdo entre la Unión Europea y Japón relativo a una asociación económica (en lo sucesivo, «Acuerdo») 
entrará en vigor el 1 de febrero de 2019. 

(2)  En virtud del artículo 22.4 del Acuerdo se crea un Grupo de trabajo sobre el vino, que, entre otras cosas, es 
responsable de la aplicación y el funcionamiento efectivos de la sección C del capítulo 2 y el anexo 2-E del 
Acuerdo. 

(3) En virtud del artículo 2.28, apartado 1, del Acuerdo, un certificado autentificado de conformidad con las disposi­
ciones legales y reglamentarias de Japón, incluida una autocertificación establecida por un productor autorizado 
por la autoridad competente de Japón, será suficiente como documentación probatoria de que se cumplen los 
requisitos para la importación y comercialización en la Unión Europea de productos vitivinícolas originarios de 
Japón a que se refieren los artículos 2.25, 2,26 y 2.27 del Acuerdo. 

(4)  En virtud del artículo 2.28, párrafo segundo, letra a), del Acuerdo, los formularios que deben utilizarse para los 
certificados y la información que debe facilitarse en los mismos deben adoptarse mediante decisión del Grupo de 
trabajo sobre el vino establecido de conformidad con el artículo 22.4 del Acuerdo. 

(5)  De conformidad con el artículo 2.35, párrafo segundo, letra a), del Acuerdo, el Grupo de trabajo sobre el vino 
debe adoptar las modalidades de la autocertificación. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

1. El formulario que deberá utilizarse para los certificados autentificados de conformidad con las disposiciones legales 
y reglamentarias de Japón figura en el anexo I de la presente Decisión. 

2. El formulario que deberá utilizarse para las autocertificaciones establecidas por los productores autorizados por la 
autoridad competente de Japón figura en el anexo II de la presente Decisión. 

3. Las modalidades de la autocertificación establecida por los productores autorizados por la autoridad competente de 
Japón figuran en el anexo III de la presente Decisión. 

Artículo 2 

Los formularios y modalidades establecidos en la presente Decisión de conformidad con el artículo 2.28, apartado 2, 
letra a), del Acuerdo entrarán en vigor el 1 de febrero de 2019. 

Por el Grupo de trabajo sobre el vino, sus presidentes 

Antonia GAMEZ MORENO Kazuya OTSUKA 

Jefa de la Unidad A4 Asia-Australasia 
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural 

Comisión Europea 

Director de la División de Asuntos Económicos de la 
Unión Europea 

Oficina de Asuntos Económicos 
Ministerio de Asuntos Exteriores de Japón   
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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ANEXO III 

MODALIDADES DE AUTOCERTIFICACIÓN 

1.  El National Research Institute of Brewing, bajo la supervisión del Ministerio de Hacienda de Japón, 

i)  designa individualmente a los productores autorizados en Japón a extender la autocertificación mencionada en el 
artículo 2.28 del Acuerdo entre la Unión Europea y Japón relativo a una asociación económica; 

ii)  supervisa e inspecciona a los productores autorizados, y 

iii)  notifica a la Unión Europea: 

—  dos veces al año, en enero y julio, los nombres y direcciones de los productores autorizados así como sus 
números de registro oficial, y 

—  sin demora, cualquier modificación de los nombres y direcciones o retirada de cualquier productor 
autorizado. 

2.  La Unión Europea publica y actualiza sin demora los nombres y direcciones de los productores autorizados en la lista 
de organismos competentes, laboratorios designados y productores y transformadores de vino autorizados de 
terceros países que pueden extender los documentos VI-1 para las importaciones de vino en la UE, disponible en el 
sitio web oficial de la Comisión Europea: ec.europa.eu/agriculture/sites/agriculture/files/wine/lists/06.pdf.  
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